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AYUNTAMIENTO DE COSA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Cosa (Teruel), relativo a la declaración de las Trincheras 
de Cosa como Monumento de Interés Local.

Antecedentes

1.º Que habiéndose iniciado por Acuerdo Plenario de este Ayuntamiento con fecha 30 de 
enero del 2024 el procedimiento de inicio de la declaración de las Trincheras de Cosa como 
Monumento de Interés Local.

2.º Que habiéndose comunicado la incoación a los titulares de las fincas, a través de Oficio 
de fecha 6 de febrero del 2024, con fecha 16 de febrero de 2024, salió publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 34, el anuncio de exposición pública, presentándose alegaciones 
por, D. Victor Blasco Lázaro, D.ª María Nieves Pina Valero, D. Martin Royo Gimeno, y Desa-
rrollo del Bolges, SL, las cuales fueron estudiadas y desestimadas, lo que se comunicó a los 
comparecientes en fecha 2 de abril de 2024.

3.º Que habiéndose recibido en fecha 4 de junio de 2024 Acuerdo de la Comisión Provin-
cial de Patrimonio Cultural Aragonés de Teruel, de fecha 27 de mayo de 2024 por el que se 
informa favorablemente la documentación para la declaración como Monumento de Interés 
Local de las Trincheras de Cosa.

4.º Que se ha seguido el procedimiento establecido en el artículo 25 de la Ley 3/1999, de 
10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés para la declaración como Monumento de In-
terés Local de las Trincheras de Cosa, habida cuenta que se ha incoado el procedimiento, se 
han estudiado y contestado alegaciones y se ha informado el mismo por la Comisión Provin-
cial de Patrimonio Cultural Aragonés, por lo que procede la adopción del acuerdo plenario 
definitivo en este sentido, a cuyo efecto considerandos:

Primero.— Según el Dossier Histórico Patrimonial de los denominados Parapetos de 
Cosa, suscritos por D.ª Pilar Herrando Garzón, Licenciada en Historia, y a D. Mariano Simón 
Lázaro, Técnico Informático, ambos redactores de ensayos y libros publicados sobre la ma-
teria, las Trincheras de Cosa son unas importantes fortificaciones de campaña levantadas por 
el Ejercito Sublevado los primeros meses de Guerra Civil, constando en dicha documentación 
una detallada descripción de las diversas construcciones, su concreta posición, completo re-
portaje fotográfico, levantamiento de croquis y esquemas de funcionamiento y forma, y base 
bibliográfica.

En esta documentación, se indica que la “inclusión como Monumento de Interés Local 
podría proteger estas trincheras de su desaparición en pocos años lo que implicaría la pérdida 
de restos arqueológicos de las posiciones defensivas y la imposibilidad de llevar a cabo estu-
dios arqueológicos en un futuro sobre el campo de batalla para analizar a fondo la Batalla del 
Alfambra”.

Se añade que “a la función conservacionista del patrimonio de bienes materiales e inma-
teriales añadiremos la función social, incluyendo en ello: función didáctica para la educación 
de las futuras generaciones; fuente de conocimiento para el estudio y la profundización de los 
hechos históricos; recurso para el desarrollo económico (uso turístico); espacio de ocio y mo-
tivo de reflexión para desde el conocimiento del pasado proyectar un futuro mejor”.

Y se complementa lo anterior señalando que “a su vez toda introspección en el pasado 
bélico puede ser un instrumento para la promoción de una cultura de paz, bien muy necesario 
ante la fragilidad que la realidad actual nos está mostrando.”

Segundo.— La Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Teruel, en sesión de 27 de 
mayo de 2024 consideró que la documentación era adecuada por lo que informó favorable-
mente la misma a efectos de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
del Patrimonio Cultural Aragonés.

Tercero.— En base a los antecedentes indicados, que destacan su relevancia como patri-
monio histórico, visto el deterioro y la necesidad imperante de conservar y proteger las Trin-
cheras de Cosa, a la vista de que corren el riesgo de desaparecer debido a su degradación 
natural y a la posible intervención humana, resulta evidente la conveniencia de declarar estos 
bienes inmuebles y sus elementos anexos como Monumento de Interés Local.

Cuarto.— Se persigue con ello no solo preservar los restos arqueológicos de las trincheras 
y los elementos anexos a las mismas de una pérdida inminente, permitir futuros estudios 
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sobre la actuación bélica en la zona y sobre el propio campo de batalla, y cumplir la función 
social de la promoción de una cultura de conservación y respeto por el pasado histórico.

Quinto.— Esta corporación local entiende que la conservación del patrimonio material e 
inmaterial no solo asegura la preservación de la identidad cultural, sino que también propor-
ciona beneficios sociales, educativos y económicos significativos.

En este sentido, se enfatiza la importancia de adoptar medidas concretas para proteger 
este legado histórico, no solo como un deber hacia las generaciones futuras, sino también 
como un paso hacia la reconciliación con el pasado y la construcción de una paz sostenible 
en el presente.

El Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero.— Desestimar las alegaciones presentadas por Desarrollos del Bolges, SL, D. 
Víctor Blasco Lázaro, D.ª María Nieves Espinosa Valero y D. Martín Royo Gimeno, por los 
motivos y razones expuestas en el Informe del Letrado D. Juan Carlos Jiménez Jiménez, de 
fecha 19 de marzo de 2024, que se comunicará a los interesados junto a la notificación.

Segundo.— Declarar las Trincheras de Cosa, también conocidas como Parapetos de 
Cosa, como Monumento de Interés Local, en virtud de lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

El ámbito territorial de dicho declaración alcanza al recogido en el Dossier Histórico Patri-
monial existente en el expediente, redactado por D.ª Pilar Herrando Garzón, Licenciada en 
Historia, y a D. Mariano Simón Lázaro, Técnico Informático.

Tercero.— Notificar este acuerdo, junto al Informe del Letrado D. Juan Carlos Jiménez Ji-
ménez, a los interesados titulares de las fincas y a Desarrollos del Bolges, SL, señalando en 
la notificación que contra este acuerdo, que tiene la naturaleza de acto definitivo y es firme en 
vía administrativa, cabe la interposición de recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo de Teruel, así como con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el Ayuntamiento Pleno de Cosa, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
la notificación del acuerdo, así como cualquier otro recurso que se considere conveniente por 
parte de los interesados.

Cuarto.— Remitir una copia del acuerdo, así como el expediente administrativo, incluidas 
las alegaciones presentadas por particulares, el Informe Jurídico de las mismas y el Acuerdo 
de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural Aragonés de Teruel, a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural, a efectos de su inscripción y constancia en el Catálogo General de del 
Patrimonio Cultural Aragonés, en virtud de lo establecido en el artículo 25.3 de la Ley 3/1999, 
de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

Quinto.— Delegar en el Sr. Alcalde-Presidente cuantas facultades sean precisas para la 
ejecución del este acuerdo.

Cosa, 1 de agosto de 2024.— El Alcalde-Presidente, Manuel Antonio Herrero Corredor.


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/884/2024, de 5 de agosto, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/835/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/885/2024, de 25 de julio, por la que se determinan las convalidaciones entre asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música y Danza y materias de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, las medidas para facilitar la simultaneidad
	ORDEN ECD/886/2024, de 25 de julio, por la que se modifica la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características de la evaluación de Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunid
	ORDEN ECD/887/2024, de 29 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones, destinadas a municipios aragoneses para el mantenimiento, conservación y restauración de bienes de titularidad municipal 



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en la Presidencia del Gobierno de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en la Presidencia del Gobierno de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en la Presidencia del Gobierno de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en la Presidencia del Gobierno de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/888/2024, de 26 de julio, por la que se dispone el nombramiento de D.ª M.ª Pilar Illa Lucán, como Titular de la Secretaría Particular del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de l
	RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo Ejecutivo 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposic
	ANUNCIO de 1 de agosto de 2024, del Servicio Aragonés de Salud, de apertura de plazo de alegaciones en el procedimiento de revisión de oficio para declarar la nulidad de la Resolución de 2 de febrero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de julio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se amplía la lista de espera de la Escala Auxiliar de Servicios Generales de la Universidad de Zaragoza, para la provincia de Teruel.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	CORRECCIÓN de errores de la Orden DDJ/823/2024, de 12 de julio, por la que se convocan subvenciones para la realización, por entidades locales, de actuaciones destinadas al mantenimiento, mejora, equipamiento y modernización de establecimientos de Multise
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/889/2024, de 25 de julio, por la que se aprueban las Instrucciones para las Escuelas de Arte de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el curso 2024/2025.
	ORDEN ECD/890/2024, de 25 de julio, por la que se aprueban las Instrucciones para los Conservatorios Profesionales de Música de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el curso 2024/2025.



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2024, del Gobierno de Zaragoza, por la que se adjudica a Desarrollos e Infraestructuras Renovables de Zaragoza la cesión del uso, en régimen de concesión administrativa, para la instalación, mantenimiento y explotación de plan


	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE economía, empleo e industriA
	RESOLUCIÓN de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la subestación eléctrica “SET Alfajarín 30/400 kV” y la lí

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, por la que se somete a información pública, la solicitud de autorización de explotación del aprovechamiento de recursos de la Sección A), gravas y arenas, denominado “Caspe”, n.º PEIC ITI4-
	ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, por la que se somete a información pública, la solicitud de autorización de explotación del aprovechamiento de recursos de la Sección A), gravas y arenas, denominado “Pallaruelo”, n.º PEIC 
	ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, por la que se somete a información pública, la solicitud de autorización de explotación del aprovechamiento de recursos de la Sección A), gravas y arenas, denominado “P-15 Sariñena”, n.º PE
	ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, por la que se somete a información pública, la solicitud de autorización de explotación del aprovechamiento de recursos de la Sección A), gravas y arenas, denominado “P-23”, n.º PEIC ITI4-0

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SL, conforme a lo establecido por la l
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SL, conforme a lo establecido por la legislación vig
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SL, conforme a lo establecido por la legislación vi
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Watch-Out Sanigestión, SL, a celebrar en Huesca.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	EXTRACTO de la Orden ECD/887/2024, de 29 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones, destinadas a municipios aragoneses para el mantenimiento, conservación y restauración de bienes de titular

	AYUNTAMIENTO DE COSA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Cosa (Teruel), relativo a la declaración de las Trincheras de Cosa como Monumento de Interés Local.

	AYUNTAMIENTO DE ESCUCHA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Escucha, de aprobación inicial del expediente de modificación del Reglamento Regulador del uso y acceso a las Instalaciones Deportivas Municipales.




